
I MUNICIPALIDAD OE LOTA
ALCALOIA

Dispone Acumulación de
Calendario 2020 al 2021.-

Feriado Año

Lota, 04 de Diciembre de\2020.-

DECRETO NO 1481 .-

V¡stos

a) Sol¡c¡tud de feriado, presentada con fecha
01.12.2020, por el (a) funcionario (a) de esta Corporación don (a) EDGARDO MORALES RUIZ, Profesional,
crado'12'EMR, en orden a que se le olorgue su feriado legal, correspond¡ente a la anualidad 2020, a contar
dal 02 al 18.12.2020 (12 días hábiles).

b) Solic¡tud de feriado, presentada con fecha
01.12.2O2O, por el (a) func¡onario (a) de esta Corporación don (a) ELIAS CISTERNAS CUEVAS, Profes¡onal,
Grado 13"EMR, en orden a que se le olorgue su feriado legal, conespond¡ente a la anualidad 2020, a contar
del M al28.12.2020 ( 15 días hábiles).

c) El D.A. No 2848 O, de fecha O2.12.2O2O, que
por razones de buen servicio allera el periodo propuesto por el func¡onario señalado anteriormente,
poslergando para el periodo 14 a!3O.12.2O2O.

d) El D.A. No 2822 @, de fecha 01.12.2020, que
por razones de buen servicio altera el periodo propuésto por el func¡onario señalado anteriormente,
postergando para el periodo 10 a|31.12.2O2O.

e) Referenc¡a N'4642, de fecha 04 de Diciembre
de 2020, que autoriza acumulación de Feriado año calondario 2020 con la anualidad 2021;

0 Referencia N'4715, de fecha 10 de Diciembre
d6 2020, que autoriza acumu¡ación de Feriado año celendar¡o 2020 con la anualidad 2021;

S) Lo d¡spuelo en el Titulo lV, pánafo 30 de Ia
Ley N' 18.883, Estatuto Administrat¡vo para funcionarios munic¡peles;

h) Ley No 19880 sobre bases de los
proced¡m¡enlos admin¡slrativos que rigen los Aclos de los Órganos de la Admin¡stración del Estado.

f) D. F. L. N" 1/2006, de M¡nisterio del lnterior publicado

en D. O. de 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley N' 18.695;

Y, en uso de los dispueslo en el Art 12" y las facultades
que me confere el Art. 63'ambos de la Ley N' 18.695, Orgánica Const¡tuciona¡ de Municipal¡dades;

DECRETO:

1.- ACUMULASE el feíado legal de 12 días hábiles det
(a) funcionario (a) don (a) EDGARDO MORALES RUIZ, profes¡onal, credo 12" EMR, conespond¡enle et año
2020 con el de la anualidad 2021.

2.- ACUMULASE el feriado legal de 15 díes hábiles del
(a) funcionario (a) don (a) ELIAS CIST
áño 2020 con el de la anualidad 2021.

ERNAS CUEVAS, Admin¡strat¡vo, Grado 'l R, c,orrespondienle al

ANOTESE, N E, COM NIOUESE Y EN SU
ORTUNIDAD, ARCHIVESE.
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ROS NIO ULLOA SALAZAR
RSCNALCIPAL

bución:
/ Le ind¡cada.
/ Oepartamenlo de Personal.-
/ Carpeta Personal.-
/ Pá9. Web.-
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